
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el presente proceso con la constancia 
de estudio que allegan de las jóvenes demandantes que se anexa a continuación. 
Sírvase proveer. 
 
Palmira, Enero 06 de 2021 
 
El Secretario,  
 
   WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO  
 
    

AUTO SUSTANCIACION  
   JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Palmira, enero seis (06) de dos mil veintiuno (2021).    
       Rad: 2006 – 00504 - 00    
 
 
    AGRÉGUESE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la 
parte interesada, en este caso del señor DONARE  ARNELIO  GOMEZ  MELO, 
certificado de estudios aportados de las jóvenes  ISABELLA  GOMEZ  MILLAN  y    
KAROLINA  GOMEZ MILLAN. Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE   
  
             EL JUEZ, 

 
      LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 3º  PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 

 

A las 08:00 AM del día de hoy, inserto en estado #________ 

Notifico a las partes el contenido de la providencia anterior.  

[Art. 295 del C. G. del P.]. Palmira, ___________________ 

 

                     William Benavidez Lozano. Srio.- 



Constancias de estudios, de Isabella y Karolina 

Gómez Millán yolanda millan carvajal 

<yolandamillancarvajal@gmail.com> 

Jue 17/12/2020 12:05 PM 

Para: Juzgado 03 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Palmira 

<j03fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 3 archivos adjuntos (8 MB) 

IMG-20201217-WA0010.jpg; 20201217_113826.jpg; 20201217_113707.jpg; 

Buen día  

Reenvío certificaciones de estudios de mis hijas Isabella y Karolina Gómez Millán, ya que 

no recibí respuesta en anterior envió.  

Estos documentos son los soportes de constancia que ellas se encuentran estudiando 

actualmente. 

Estoy atenta para enviarles otras actualizaciones de constancias de estudios del 

segundo semestre de mis dos hijas, no las envié por que no recibo respuesta y se pierde 

la información virtualmente. 

No hay comunicación presencial ni manera de citas. 

Hijas: 

Karolina Gómez Millán cc# 1.192.739.888 

Isabella Gómez Millán cc# 1.113.698.364 

Proceso de Alimentos rad: 2006-00504-00 

Donare Arnelio Gómez Melo (demandado) cedula #98.146.130  

Gracias por la atención prestada  

Att 

Yolanda Millán Carvajal (demandante) cedula #31.628.876 - cel:3104337325 



 (Sin asunto) yolanda millan carvajal 

<yolandamillancarvajal@gmail.com> 

Vie 18/12/2020 8:28 AM 

Para: Juzgado 03 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Palmira 

<j03fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

 1 archivos adjuntos (1 MB) 

2020-12-18-08-19-46-910.jpg; 

Buen día  

Envío certificacion de pago de estudio de mi hija Isabella  Gómez Millán, como 

complemento de lo anterior, del Centro Educativo donde se encuentra estudiando. 

Hija: 

Isabella Gómez Millán cc# 1.113.698.364 

Proceso de Alimentos rad: 2006-00504-00 

Donare Arnelio Gómez Melo (demandado) cedula 

#98.146.130 Quedo atenta a cualquier inquietud. 

Gracias por la atención prestada  

Att 

Yolanda Millán Carvajal (demandante) cedula #31.628.876 - cel:3104337325 



 
 



 
 

 



 


